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EXP-UNC: 0061751/2019

VISTO:
la nota presentada por el Dr. Alejandro Morín, por la que solicita

reducción de dedicación en su cargo de Profesor Adjunto de dedicación semi-
exclusiva, por concurso, en la cátedra Historia de la Edad Media, de la Escuela
de Historia;

CONSIDERANDO:
Que lo solicitado se fundamenta en las restricciones de incompatibilidad

que impone su condición de Investigador Adjunto de CONICET;
Por ello;

LA DECANA de la
FACULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES

RESUELVE
Ad referéndum del H. Consejo Directivo

ARTíCULO 1°._ CONCEDER licencia, sin goce de sueldo, por cargo de mayor
jerarquía, al Doctor Alejandro MORIN, legajo 34947, en el cargo de Profesor
Adjunto de dedicación semi-exclusiva, por concurso, en la cátedra Historia de
la Edad Media, de la Escuela de Historia, a partir del 01 de Febrero y hasta el
31 de Marzo de 2020, encuadrándose en lo dispuesto en el art. 49°, aparto 11,
inc. a) de la Resolución H. Consejo Superior N° 1222/2014.

ARTíCULO 2°._ DESIGNAR, en calidad de interino, al Doctor Alejandro
MORIN, legajo 34947, en un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple
(Cód. 111) en la cátedra Historia de la Edad Media, de la Escuela de Historia, a
partir del 01 de Febrero y hasta el 31 de Marzo de 2020. (Afectando partida
vacante ex Prof. A. Guiance- Sede 04H).

ARTíCULO 3°._ El interesado, deberá concurrir al Área Personal y Sueldos de
esta Facultad a los efectos de cumplimentar la documentación correspondiente,
de acuerdo a lo previsto en la Ordenanza N° 05/95. Asimismo deberá concurrir
a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad
Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus
efectos.

ARTíCULO 4°._ Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la
Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.
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